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EDICTO

Nº Edicto: 20521

Carátula: MUNICIPALIDAD DE VILLA REGINA C/ TONCOVICH, MIGUEL ANGEL Y OTROS S/ MONITORIO -
EJECUCIÓN FISCAL

Número de Expediente: Recep.:RO-00849-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 11/12/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 18/12/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6450

Texto del edicto: 
EDICTO SUSPENSIÓN DE REMATE

Por orden del Señor Juez, titular de la Unidad Jurisdiccional en lo Contencioso y Administrativo nro.
15  a  cargo del  Dr.  Matias Lafuente,  juez,  secretaría única a cargo de la  Dra.  Silvia Romano,  Oficina de
Tramitación Integral del Fuero Civil y Contencioso Administrativo -OTICCA- casilla electrónica:
oticcaroca@jusrionegro.gov.ar a cargo de la Dra. Paula M. Salvagno, coordinadora, sito en calle San Luis
853 2do Piso de la ciudad de General  Roca, Provincia de Río Negro, 2da circunscripción judicial,  se
comunica por un (1) día en boletín oficial y en la página web del poder judicial (art.513 de C.P.C y C), que
en autos caratulados RO-00849-C-2025 "MUNICIPALIDAD DE VILLA REGINA C/ TONCOVICH, MIGUEL ANGEL
Y OTROS S/ MONITORIO - EJECUCIÓN FISCAL" SE HA DECRETADO LA SUSPENSIÓN DE LA SUBASTA
ordenada para el día 12-12-2025 a las 10.30 horas en la sala Municipal de Villa Regina, ubicada en
Rivadavia 220 de esa ciudad, del  inmueble D.C. 06-1-C-402-002, inscripto en el RPI al T°480;
F°69, Fca. 101751, matrícula 06-5857. General Roca, 11 de diciembre de 2025. Fdo. Paula M. Salvagno
Coordinadora Oticca Roca.

Número Edicto Puma: 5-2025-003086


